
ACTA 11 

 

 
Reunión ordinaria del Consejo de Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales el día 

Viernes 19 de junio de 2015 a las 9:45 a.m. Asistentes: Prof. Darío A. Garay Jerez Decano, 

REPRESENTANTES PROFESORALES: Prof. Jorge Durán (Secretario), Prof. Hirma 

Ramírez, Prof. Lilian Bracamonte, Prof. Rubén Hernández, Prof. Ceres Boada. 

DIRECTORES: Prof. Pablo Ninin, Prof. María Belkis Durán. REPRESENTANTES 

ESTUDIANTILES: Br. Eucaris Avendaño, Br. Daniel Zambrano. REPRESENTANTE DE 

LOS EGRESADOS: Ing. For. Víctor Ramírez Prato. 1. INFORME DEL DECANO: 1.1 

Comunicación s/n de fecha 18-06-2015 de la Prof. Mirian Dávila y Br. Carlos Albarado 

posponiendo el derecho de palabra sobre las II Jornadas de Petróleo y Gas. DECISIÓN: En 

cuenta, se les otorgará un nuevo derecho de palabra al ser solicitado por parte de estos 

voceros. 1.2 Comunicación s/n de fecha 18-06-2015 suscrita por el Br. Leonardo Padrino 

solicitando un permiso temporal para la venta de desayunos y meriendas en el cubículo 

UVEFOR de la Facultad de ciencias Forestales y Ambientales, por motivo de que el cafetín 

de la Facultad no está en funcionamiento. DECISIÓN: Se otorga el permiso temporal hasta 

que el cafetín de la facultad entre de nuevo en servicio para la comunidad forestal. 1.3  El 

Decano informó sobre la situación de la Estación Experimental el IREL, Barrancas, Edo. 

Barinas, con relación a la madera que se encuentra en la zona afectada por el ecocidio en el 

franco sur de la Estación acaecida el 27-03-2015. El personal técnico de el IREL hará el 

inventario de la madera y ésta quedará en resguardo en la Estación Experimental El Irel. Para 

su movilización es necesario tener la orden de liberación por parte de la Fiscalía Ambiental.  

1.4 El Decano informó sobre el deceso del Profesor Rigoberto Andressen. 1.5 Derecho de 

palabra otorgado a la Prof. Yolanda Molina García, Coordinadora de la Comisión Curricular 

de Carrera de la Escuela de Ingeniería Forestal para informar sobre los avances de la 

actualización curricular de la Escuela de Ingeniería Forestal. Se hizo la presentación en power 

point de los siguientes aspectos: 1) Áreas de desempeño, funciones, competencias específicas 

del Ingeniero Forestal y 2) El perfil del Ingeniero Forestal de la Universidad de Los Andes. 

Después de la exposición se abrió el derecho de palabra para realizar las preguntas 

respectivas por parte del Consejo de Facultad (miembros) sobre estos aspectos curriculares. 

La Coordinadora de la comisión curricular de Carrera de la Escuela de Ingeniería Forestal    

dio respuesta a las mismas. DECISIÓN: En cuenta. Reconocer el trabajo realizado hasta este 

momento, por parte de la Comisión Curricular de Carrera de la Escuela de Ingeniería Forestal 

y que continúen con este esfuerzo académico para lograr llevar a culminación la tarea 

encomendada por el Consejo Universitario de la Universidad de Los Andes de la revisión 

Curricular. 2. APROBACIÓN DE ACTAS: Ninguna. DISTRIBUCIÓN ACTAS: Reunión 

Ordinaria Nro. 08 de fecha 08-05-2015: Distribuida (e-mail). Reunión Ordinaria Nro. 09 de 

fecha 22-05-2015: Distribuida (e-mail). Reunión Ordinaria Nro. 10 de fecha 05-06-2015: 

Distribuida (e-mail). 3. COMUNICACIONES: Puntos solicitados de la agenda: (3.3); (3.4); 

(3.12); (3.13); (3.15); (3.26). Todos los demás puntos no solicitados quedan aprobados como 

tales. COORDINACIÓN SECTORIAL CURSOS INTENSIVOS 2015: 3.1 Comunicación 

Nro. FCFA-EIF-008 de fecha 10-06-2015, suscrita por el Coordinador Sectorial de los Cursos 



Intensivos 2015, informando que el Lic. Jesús Alberto Mejía González, C.I. 11.959.831, es 
postulado como Administrador de los Cursos Intensivos 2015 de la Facultad de Ciencias 

Forestales y Ambientales. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a la Coordinación del 

Vicerrectorado Académico. CONSEJO DE DESARROLLO CIENTÍFICO, 

HUMANISTICO, TECNOLÓGICO Y DE LAS ARTES (CDCHTA): 3.2 Comunicación 

Nro. CGP.15/038 de fecha 27-05-2015, suscrita por el Coordinador General del CDCHTA, 

informando lo referente a la reestructuración de la Comisión de Publicaciones, en atención a 

la normativa y reglamento establecido. Se realizó el estudio curricular del Prof. Wilver 

Contreras Miranda, mediante la modalidad de autopostulación. Asimismo se evidencia que el 

Prof. Contreras posee el perfil exigido para integrar la Comisión de Publicaciones, a partir del 

mes de junio del año en curso. DECISIÓN: Aprobado la postulación del Prof. Wilver 

Contreras Miranda para integrar la Comisión de Publicaciones del CDCHTA. Tramitar al 

CDCHTA. ESCUELA DE INGENIERÍA FORESTAL: 3.3 Comunicación Nro. Ce-03-04 

de fecha 25-02-2015, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería 

Forestal, informando que conoció comunicación DMB-11-15 del Jefe del Departamento de 

Manejo de Bosques, relacionada a la Programación de Actividades 2015, presentados por el 

Prof. Jonathan Javier Mucherino, C.I. 16.845.340. (No se había tramitado porque no había 

presentado título para el ingreso). DECISIÓN: Regresar al Consejo de Escuela de Ingeniería 

Forestal para su consideración y fines. 3.4 Comunicación Nro. CE-05-05 de fecha 08-04-

2015, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, 

informando que conoció comunicación DMB-25-15 de la Jefe del Departamento de Manejo 

de Bosques, relacionada a la designación del Prof. Jonathan Mucherino, C.I. 16.845.340 

como Representante (Suplente) del Departamento de Manejo de Bosques ante la 

Comisión Curricular de la Escuela de Ingeniería Forestal, debido a la renuncia de la Prof. 

Leyre Escalante.  DECISIÓN: Aprobado. Informar a la Comisión Curricular de la Facultad y 

Comisión Curricular de Carrera de la Escuela de Ingeniería Forestal. 3.5 Comunicación Nro. 

01-108 de fecha 04-06-2015, suscrita por el Director de la Escuela de Ingeniería Forestal, 

remitiendo comunicación DIIAP-201/2015, suscrita por el Director del Instituto de 

Investigaciones Agropecuarias, solicitando autorización para utilizar las áreas de los pasillos 

principales de la Facultad, con la finalidad de realizar las VII Jornadas de Rumiantes: Toma y 

envío de muestras de laboratorio, durante los días del 07 al 09 de octubre de 2015. 

DECISIÓN: Aprobado. Informar al IIAP. 3.6 Comunicación Nro. AF-08-01 de fecha 12-06-

2015, suscrita por el Director de la Escuela de Ingeniería Forestal, informando que conoció 

comunicación DBCB-428-01/3538 del Jefe del Departamento de Botánica y Ciencias 

Básicas, relacionada a la solicitud de la Prof. María Alejandra Quintero, C.I. 11.463.596 

del beneficio de Año Sabático, a partir del 01 de octubre de 2015 al 30 de septiembre 2016, 

en un todo de acuerdo con el capítulo IV, artículo 85 del Estatuto del Personal Docente y de 

Investigación de la Universidad de Los Andes.  DECISIÓN: Aprobado. Tramitar al Consejo 

Universitario (DAP). 3.7 Comunicación Nro. AF-08-02 de fecha 12-06-2015, suscrita por el 

Director de la Escuela de Ingeniería Forestal, informando que conoció comunicación 

101/1976 del Jefe del Departamento de Tecnología de Productos Forestales, relacionada a la 

solicitud de permiso del Prof. Oswaldo Erazo, C.I. 14.589.622, para realizar diligencias 

personales (trámites ante el Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria) en 



la ciudad de Caracas desde el 05 al 11 de junio de 2015. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a 
la DAP. ESCUELA DE GEOGRAFÍA: 3.8 Comunicación Nro. EG-D-129-2015 de fecha 

05-06-2015, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Geografía, 

informando que conoció comunicación D.C.173/2015 del Departamento de Cartografía, 

Métodos y Técnicas, relacionada con la aprobación del Programa objeto del Concurso de 

Oposición, para un cargo de Instructor a Dedicación Exclusiva en el área de “Cartografía 

Básica, Temática y Ayudada por el Computador”. DECISIÓN: Aprobado.  3.9 

Comunicación Nro. EG-D-130-2015 de fecha 05-06-2015, suscrita por el Director-Presidente 

del Consejo de Escuela de Geografía, informando que conoció comunicación 

D.G.H.093/2015 del Departamento de Geografía Humana, relacionada al informe presentado 

por el Prof. Pedro José Gauna Quintero, C.I. 12.092.980 de sus actividades curriculares 

durante el tercer semestre en el Doctorado en Ciencias Humanas y Sociales, en la 

Universidad Nacional de Misiones en la ciudad de Posadas, Argentina, desde el 21-10-2014 

al 20-04-2015. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 3.10 

Comunicación Nro. EG-D-131-2015 de fecha 05-06-2015, suscrita por el Director-Presidente 

del Consejo de Escuela de Geografía, informando que conoció comunicación D.G.H.096-

2015 del Departamento de Geografía Humana, relacionada al Plan de Formación a ser 

cumplido por el Instructor Josué H. Araque, C.I. 17.662.638. Profesor Tutor Oscar 

Aguilera. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a la DAP. 3.11 Comunicación Nro. EG-D-132-

2015 de fecha 05-06-2015, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de 

Geografía, informando que conoció comunicación D.G.H.097-2015 del Departamento de 

Geografía Humana, relacionada al Plan de Formación a ser cumplido por la Instructora 

Erihana Angulo, C.I. 16.654.396. Profesor Tutor Juan Carlos Rivero. DECISIÓN: 

Aprobado. Tramitar a la DAP. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES PARA EL 

DESARROLLO FORESTAL: 3.12 Comunicación Nro. 299-15 de fecha 15-06-2015, 

suscrita por el Director del INDEFOR, relacionada a la programación de actividades año 

2015 presentada por la Prof. Regina Alejandra Londoño, C.I. 19.146.744, quien ganó 

concurso de oposición en el área Manejo y Aprovechamiento de Plantaciones Forestales, a 

partir del 04-05-2015. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a la DAP. 3.13 Comunicación Nro. 

298-15 de fecha 15-06-2015, suscrita por el Director del INDEFOR, relacionada al Plan de 

Formación de la Prof. Regina Alejandra Londoño, C.I. 19.146.744, de las actividades que 

deberá realizar durante su período como Profesora Instructora, a fin de contribuir a su 

formación y mejoramiento académico, planificadas para un período de 24 meses, de acuerdo 

a los lineamientos de los capítulos II y III del EPDI. Profesor Tutor Mauricio Jerez. 

DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a la DAP. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 

AGROPECUARIAS: 3.14 Comunicación Nro. DIIAP-203/2015 de fecha 25-05-2015, 

suscrita por el Director-Presidente del Consejo Técnico del Instituto de Investigaciones 

Agropecuarias informando que conoció comunicación del Coordinador de la Línea de 

Producción Animal, relacionada al informe de las actividades realizadas en la Finca 

Operadora Agrícola Universitaria Judibana, ejecutadas por el equipo de Producción Animal, 

desde enero hasta abril 2015. DECISIÓN: En cuenta. Enviar el informe a la Operadora 

Agrícola Judibana (Prof. Germán Rodríguez) y al Prof. David Silva del Núcleo Alberto 

Adriani (Director). SOLICITUD DE PROFESORES: 3.15 Comunicación s/n de fecha 28-



05-2015, suscrita por el Jurado del Concurso de Oposición para proveer un cargo de 
Instructor a Tiempo Completo en el ÁREA DE PROCESAMIENTO MECÁNICO, correspondiente 

a las asignaturas Aserrado y Labrado Mecanizado y Principios de Máquinas y Equipos del 

Departamento de Tecnología de Productos Forestales de la Escuela de Ingeniería Forestal, 

dando cumplimiento a la decisión del Consejo Universitario, según  Resolución Nro. CU-

1146/15 de fecha 18-05-2015, de Reponer el Concurso al momento de la Prueba de 

Credenciales, ajustándose a lo previsto en el Estatuto del Personal Docente y de Investigación 

y Declarar Firme lo actuado por el jurado en cuanto a las Pruebas de Conocimientos y 

Aptitud Docente, en la cual declaran ganadora a la Ing. For. Argelys del Valle Márquez 

Márquez, C.I. 13.967.342 con una calificación definitiva de catorce (14) puntos. 

DECISIÓN: Aprobada el Acta Veredicto del Concurso de Oposición para proveer un cargo 

de Instructor a tiempo completo en el Área de Procesamiento Mecánico, correspondiente a las 

asignaturas Aserrado y Labrado Mecanizado y Principios de Máquinas y Equipos del 

Departamento de Tecnología de Productos Forestales de la Escuela de Ingeniería Forestal en 

la cual declaran ganadora a la Ing. For. Argelys del Valle Márquez Márquez, C.I. Nº 

13.967.342 con una calificación definitiva de catorce (14) puntos. Tramitar al Consejo 

Universitario y solicitar ante ese máximo organismo fijar la fecha de ingreso. 3.16 

Comunicación s/n de fecha 27-05-2015, suscrita por el Prof. Néstor Gutiérrez, C.I. 

11.957.584 comunicando que no podrá continuar al frente de la Dirección del Instituto de 

Investigaciones para el Desarrollo Forestal (INDEFOR), a partir del 15 de junio de 2015. 

DECISIÓN: Aceptar la renuncia. Se propone a la Prof. Hirma Ramírez Angulo como 

Directora del INDEFOR. SOLICITUD DE ESTUDIANTES: 3.17 Solicitud de fecha 03-

06-2015 del Br. José Felipe Dávila Soto, C.I. 21.332.184 de Diferimiento de Inicio de 

Clases en la Escuela de Ingeniería Forestal, para el año lectivo U-2015. DECISIÓN: 

Aprobado. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 3.18 Solicitud de fecha 04-06-

2015 de la Br. Nathali del Valle Rojas Mora, C.I. 25.150.089 de Diferimiento de Inicio de 

Clases en la Escuela de Ingeniería Forestal, para el año lectivo U-2015. DECISIÓN: 

Aprobado. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 3.19 Solicitud de fecha 05-06-

2015 de la Br. Paola Vanessa Ramírez Briceño, C.I. 25.152.604 de Diferimiento de Inicio 

de Clases en la Escuela Técnica Superior Forestal, para el semestre B-2015. DECISIÓN: 

Aprobado. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 3.20 Solicitud de fecha 09-06-

2015 de la Br. Judith Carolina Martínez Hernández, C.I. 22.347.212 de Recuperación de 

Cupo en la Escuela Técnica Superior Forestal. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a la OFAE, 

OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 3.21 Solicitud de fecha 09-06-2015 del Br. Albert 

Schmeichel Valero Maldonado, C.I. 22.659.332  de Diferimiento de Inicio de Clases en la 

Escuela de Ingeniería Forestal, para el año lectivo U-2015. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar 

a OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 3.22 Comunicación Nro. U-78 FCFA/016 de fecha 10-

06-2015, suscrita por el Br. Daniel Zambrano, Consejero de Facultad y Representante 

Estudiantil ante el Servicio Comunitario, solicitando Aval Institucional para asistir al VI 

Congreso Venezolano de Diversidad Biológica Carabobo 2015, a realizarse del 27 al 31  de 

julio de 2015 en Naguanagua estado Carabobo, con la finalidad de poder direccionar recursos 

para transporte, viáticos y alimentación. DECISIÓN: Aprobado el Aval Institucional. 3.23 

Comunicación s/n de fecha 19-06-2015, suscrita por la Br. Evelyn León, C.I. 20.197.057 



solicitando Aval para realizar pasantías en la Universidad Nacional de Misiones, Argentina 
por lo que solicitará beca ante la CODEPRE. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a CODEPRE. 

3.24 Solicitud de fecha 15-06-2015 del Br. Jhon Miguel Villamizar Fuentes, C.I. 

24.552.868 de Reincorporación por Causas No Imputables en la Escuela Técnica Superior 

Forestal, para el semestre B-2015. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a OCRE, ORE, 

Dirección de Escuela. 3.25 Solicitud de fecha 15-06-2015 de la Br. Laleska Yanaina 

Briceño Osuna, C.I. 23.716.894 de Diferimiento de Inicio de Clases en la Escuela de 

Ingeniería Forestal, para el año lectivo U-2015. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a OCRE, 

ORE, Dirección de Escuela. 3.26 Comunicación Nro. U-78 FCFA/018 de fecha 17-06-2015, 

suscrita por el Br. Daniel Zambrano, Consejero de Facultad y Representante Estudiantil ante 

el Servicio Comunitario solicitando Aval Institucional para la realización de las I JORNADAS 

DEL CONOCIMIENTO GEOGRÁFICO Y FORESTAL 2015, a realizarse a partir del mes de octubre 

del presente, en las instalaciones de nuestra Facultad, la actividad estaría estructurada en 

ciclos de ponencias semanales, con la finalidad de poder dar a conocer a los diferentes 

participantes, los trabajos de investigación que los docentes han llevado a cabo, asumiendo 

que no se ha cumplido con los requisitos que se establecen en el Reglamento de Formación, 

Actualización y Capacitación Profesional de la Universidad de Los Andes, nos 

comprometemos a presentar los requisitos que establece el reglamento en el momento que ya 

se posean. Esta solicitud obedece a que DAES, Dirección que nos financiará cierra caja el 

próximo 15 de julio y después no se sabe cuándo vuelvan a tener recursos.  DECISIÓN: Se 

otorga en principio el aval institucional para la solicitud de recursos a DAES para la 

realización de las I Jornadas del Conocimiento Geográfico y Forestal 2015. Se debe presentar 

el informe definitivo al Consejo de Facultad sobre este evento para su aval definitivo. 

Comunicarlo al solicitante, Br. Daniel Zambrano. No habiendo más que tratar, la reunión 

finalizó a las 12:30 p.m. 

 

 

APROBADA EL DÍA: _____________________ 
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